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tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre punto final de la autopista de la Excma. Diputación 

y La Coruña: Del 15 de abril al 31 de mayo y del 1 de octubre 
al 15 de octubre, ocho expediciones de ida y vuelta los domin
gos y festivos, y del 1 de junio al 30 de septiembre, nueve ex
pediciones diarias de ida y vuelta, más siete expediciones de ida 
y vuelta los domingos y festivos. 

El horario de estas expediciones se tijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base (V-l.389). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-1.389). 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente b) en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-133-A. 

SerVicio entre Javita y Llamas de Mouro (expediente núme
ro 8.512), · provincia de Oviedo, a «Automóviles Luarca, S. A.», ad
judicado por derecho de tanteo, como hijuela del servicio de Via
jeros Ribadeo y Ribadesella con hijuela (V -1.128), en cuyas con
diciones de adjudicación figuran, entre otras, las sigUientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Javita y Llamas de Mouro, de 
9,100 kilómetros de longitud, pasará por Jarceley, Palbley, Lla
mas de Bruelles, La Venta y Palacio, con parada obligatOria 
para tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán entre Llamas de Mouro y Ja
vita las siguientes expediciones: 

Una expedición diaria de ida y vuelta con prolongación a 
Cangas de Narcea. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, preVia aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los sigUientes 
vehículos: Los mismos del servicio-base (V-1.389L 

Tarifas.-Regirán las sigUientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-1.128L 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este serVicio se clasifica con respecto al ferro
carril como coincidente b) en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-134-A. 

Madrid, 29 de diciembre de 1967.-El Director general, San
tiago de CruyIles. 

RESOLUCION de la Direceión General de Trans
portes Terrestres por la que se h:4ce público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre Madrid y Barajas-aeropuerto, 
con hijuela 11 prolongaeión. 

Doña Ana Moreno Pérez solicitó el cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de transporte de via
jeros por carretera entre Madrid y Barajas-aeropuerto, con hi
juela y prOlongación (V-545). en favor de don Eusebio Salgado 
Ayán, y esta Dirección C-..eneral en fecha 6 de noviembre de 1967 
accedió a lo solicitado, quedando SUbrogado don Eusebio Sal
gado Ayán en los derechos y obligaciones que corresponden al 
titular de la concesión. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por CalTetera. 

Madrid, 29 de diciembre de 1967.-El Director general, San
tiago de Cruylles.-127-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace PÚblico el 
cambio de titularidad de la concesiÓn del servicio 
público regular de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre Madrid y El Pardo. 

La «Empresa Turística de Autobuses, S. L.», solicitó el cam
bio de titularidad de la concesión del servicio pÚblico regular 
de transporte de viajeros por <!arretera entre Madrid y El Par
do (V-1.809) en favor de la Sociedad mercantil «Empresa de 
Transportes Alacuber, S. A.», y esta Dirección Oen.eral en fecha. 

23 de mayo de 1967 accedió a lo solicitado, qUedando subrogada 
la Sociedad mercantil «Empresa de Transportes Alacuber, So
ciedad Anónima», en los derechos y Obligaciones que corres
pondan al titular de la concesión. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo diSpuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de loe 
Transportes· Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 29 de diciembre de 1967.-El Director general, San
tiago de CruyIles.-122-A. 

RESOLUCION de la Di'Fección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servtcfo 
público regular de transporte mecánico ae via1erN 
por carretera entre Jumllla y Hellín. 

Don Antonio Fernández Garc1a so:icitó el cambio de titula
ridad del servicio pÚblico regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Jumilla y Hellín (V-1.745) en favor de la So
ciedad mercantil «La Requenense de Autobuses, Cannen Li
morte. S. A.», y esta Dirección General en fecha 16 de marzo 
de 1967 accedió a lo solicitado, quedando SUbrogada la Socie
dad mercantil «La Requenense de Autobuses, Carmen Limorte, 
Sociedad Anónima», en los derechos y obligaciones que corres
ponden al titular de la concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, 

Madrid, 29 de diciembre de 1967.-El Director lIenera!, san
tiago de CruyY.es.-123-A. 

RESOI,UCION de la Dirección General ae Trans
portes Terrestres por la que se hace PÚblico el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte mecánico de via1eros 
por carretera entre La Marea e Inliesto, con hi
juelas y prolongación. 

Doña Corina Sánchez Pérez solicitó el cambio de titUlari
dad de la concesión del servicio pÚb;ico regular de transporte 
de Viajeros por carretera entre La Ma.rea e Infiesto, con hijue
las y prolongación (V-1.698), en favor de dofta Maria de loslte
medios América Melendi Sánchez, y esta Dirección Genera! en 
fecha 30 de septiembre de 1967 accedió a lo solicitado, quedan
do subrogada doña Maria de los Remedios América Melendi 
Sánchez en los derechos y obligaciones que corresponden al 
titular de la concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 1011 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 29 de diciembre de 1967.-El Director lIeneral. San
tiago de Cruylles.-124.A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace Plibltco -el 
cambio de titularidad de la concesión t%el servtcfo 
público regular de trans,orte mecánico de viajeros 
por carretera entre San Sebastián y Zubieta. , 

La «Viuda e Hijos de Angel de Escoriaza y Castillón» solicita
ron el cambio de titularidad de la concesión del serVicio pÚblico 
regular de transporte de viajeros por carretera entre San Se
bastián y Zubieta (V-836) en favor de la Sociedad mercant1l 
«Autobuses Lasarte S. A.», y esta Dirección General en fecha 
18 de octubre de 1967 accedió a lo solicitado, quedando subro
gada la Sociedad mercantil «Autobmes Lasarte, S. A.», en los 
derechos y Obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión. 

Lo que se hace pÚblico en cumpli'rtiento de lo dispuesto en 
el artículo, 21 del vigente Reglamento de Ordenacilm de loe 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 29 de diciembre de 1967.-El Director general, 8aD
tiago de CruyIles.-125~. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por le que se hace Pliblico el 
cambio tte titularidad de la concesión del senñcto 
pÚblico regular de trans?orte mecánico ae viajeros 
por carretera entre Maarid y El Goloso. 

Don Bernardo Gibaja Casario solicitó el cambio de titUla
ridad de la concesión del servicio pÚblico regular de transporte 
de Viajeros por carretera entre Madrid y El Goloso (V-tl36) en 
favor de la Sociedad mercantil «Trap, S. A.D, y esta Dlreccilm 
General en fecha 19 de diciembre de 1967 acCedió & lo solici
tado, qUedando SUbrogada la Sociedad meroant11 «Trap, S. A.», 


